
 

Ruta: \\cordc01\S.Gestion\APOYO\Gestión Jurídica\ Vigente desde: F-GJ-193 V.02 

Anexos\Ambiental\Tramites ambientales\Recurso Bosques\ 

R. Flora maderable y no maderable\Aprovechamiento arboles aislados 12-Nov-19  

AUTO No.   
 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

DE ÁRBOLES AISLADOS POR OBRA PÚBLICA 
 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓNAUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso de sus atribuciones 

legales y delegatarias y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Mediante Radicado número CE-00932-2022 del 19 de enero de 2022, el MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 
890.907.317-2, a través de su delegado el señor Secretario de Hábitat, JOHN DAIRON JARAMILLO 
ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía número 15.429.227, presentó ante la Corporación, 
permiso de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS POR OBRA PÚBLICA, con el fin 
de ejecutar “LAS OBRAS PROYECTADAS DENTRO DEL PLAN VIAL PARA EL TRAMO 23”, en beneficio 
de los individuos arbóreos establecidos en los predios con folio de matrícula inmobiliaria 020-72505, 020-
37227, 020-16784, 020-1496, ubicados en el municipio de Rionegro. 
 

- Que el predio con FMI 020-16784, es de propiedad de la sociedad LUPE S.A.S, con Nit 
901.026.931-3, representada legalmente por la señora JUANA OCHOA JARAMILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 32.109.355, se cuenta con autorización de acta de entrega 
material de predio. 
 

- Que el predio con FMI 020-1496, es de propiedad de los señores DORA ELENARENDON MEJIA, 
identificado con cédula 32.487.520 y SEBASTIAN MEJIA RENDON, identificado 71.787.885, se 
cuenta con autorización de acta de entrega material de predio. 
 
 

- Que el predio con FMI 020-72505   es de propiedad de los señores MARIA LILIANA MEJIA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 32.526.356, MARIA ISABEL MEJIA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 42.871.853, MARIA ELVIRA MEJIA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 42.880.780, LUIS ALFONSO MEJIA 
GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía número 70.087.996 y ANDRES ROBERTO 
MEJIA GUERRO, identificado con cédula de ciudadanía número 98.542.860, según la anotación 10  
se establece que hay oferta de compraventa,  la cual se adjunta mediante escritura pública CUATRO 
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHOA (4.198) 
 

- Que el predio con FMI 020-37227    es de propiedad de la señora MARIA LILIANA MEJIA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 32.526.356, se cuenta con autorización 
de acta de entrega material de predio. 
 

 
La solicitud de aprovechamiento forestal cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2.2.1.1.9.2 del 
Decreto 1076 de 2015 y demás normatividad vigente, razón por la cual se procede dar inicio al trámite 
ambiental solicitado. 
 
Que el artículo 1 del Decreto- Ley 2811 de 1974. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La 
preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
 
Que es competente para conocer de este asunto la Directora de la Regional Valles de San Nicolás, para 
conocer del asunto y en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE 
 

ARTICULO PRIMERO: SE DA INICIO al trámite ambiental de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ÁRBOLES AISLADOS POR OBRA PÚBLICA solicitado por el MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 
890.907.317-2, a través de su delegado el señor Secretario de Hábitat, JOHN DAIRON JARAMILLO 
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ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía número 15.429.227, con el fin de ejecutar “LAS OBRAS 
PROYECTADAS DENTRO DEL PLAN VIAL PARA EL TRAMO 23”, en beneficio de los individuos arbóreos 
establecidos en los predios con folio de matrícula inmobiliaria 020-72505, 020-37227, 020-16784, 020-1496, 
ubicados en el municipio de Rionegro. 
 
ARTICULO SEGUNDO. ORDÉNESE al Grupo Técnico de la Regional Valles de San Nicolás, la revisión, 
evaluación y conceptualización técnica, de la documentación allegada con la solicitud CE-00932-2022 del 19 
de enero de 2022. 
 
Parágrafo. El presente Acto Administrativo no faculta al municipio de Rionegro a realizar el Aprovechamiento 
Forestal, hasta tanto la autoridad ambiental se pronuncie. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El valor del trámite corresponde a la suma establecida en la cuenta de cobro, 
conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE Nº 
200 del 23 de junio de 2008, Ia Resolución N°112-4150 del 10 de agosto de 2017 y la Circular N.º PPAL-CIR-
00003 del 17 de enero de 2022. 
 
Parágrafo Primero: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta Entidad a emitir concepto 
favorable a su solicitud. 
 
Parágrafo Segundo: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 
 
Parágrafo Tercero. Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de dinero por parte de esta 
Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o desfavorable. 
 
ARTICULO CUARTO: INFORMAR a la Entidad Municipal que en los linderos con vecinos no podrá realizar el 
aprovechamiento, hasta que obtenga la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con 
esta acción. 
 
ARTICULO QUINTO: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrativo al señor JOHN DAIRON 
JARAMILLO ARROYAVE, en calidad de Secretario de Hábitat del MUNICIPIO DE RIONEGRO, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011, haciéndole entrega de una copia íntegra, autentica y gratuita de la misma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: INDICAR a la Entidad interesada que, contra el presente Acto, no procede recurso 
alguno, conforme a lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. PUBLICAR: en el Boletín Oficial de la Corporación, a través de la página web 
www.cornare.gov.co, el presente Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LILIANA ANDREA ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás. 
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